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Santiago de Cali, 23 de diciembre de 2020 
 

Auto  de tramite No. 087 
 

Por medio del cual se atiende lo dispuesto en la Resolución No 674 del 23 de noviembre de 
2020, para los términos en el proceso de Jurisdicción Coactiva de la Contraloría Departamental 
del Valle del Cauca. 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR OPERATIVO DE JURISDICCION COACTIVA 

 
En ejercicio de su competencia conferida por la Ordenanza 122 de 2001 y la Resolución N° 
100-28.02 06 de Abril 17 de 2012 (Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los empleos de la planta de personal de la Contraloría Departamental del Valle 
del Cauca), de conformidad con las normas concordantes que rigen la materia de Jurisdicción 
Coactiva procede a proferir auto, teniendo como basamento el siguiente. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que con Resolución 674 del 23 de noviembre de 2020, la doctora LEONOR ABADIA BENITEZ 
en su calidad de Contralora Departamental del Valle del Cauca, ordena la suspensión de 
atención al público y la suspensión de los términos procesales, en los procesos de carácter 
sancionatorio, indagación preliminar, procesos de responsabilidad fiscal en todas sus etapas, 
jurisdicción coactiva, segunda instancia y grado de consulta, disciplinarios, participación 
ciudadana y demás procesos misionales que por orden legal se enmarcan en los términos 
procesales ante la Contraloría Departamental del Valle, desde el 24 de diciembre de 2020 hasta 
el 3 de enero de 2021. 
 
Que para los efectos de suspensión de términos dentro de los procesos a cargo de la 
Subdirección Operativa de Jurisdicción Coactiva, se hace necesario comunicar a los 
interesados y dejar constancia del hecho en los expedientes respectivo.   
 
Por lo anterior,  

RESUELVE: 
 

Primero: Comunicar a los interesados a través de la página web de la Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca y dejar constancia en los expedientes a cargo de la 
Subdirección Operativa de Jurisdicción Coactiva, de la suspensión de atención al público y 
términos procesales desde las 00:00 horas del 24-12-2020 a las 23:59 horas del 03-01-2021. 
 
Segundo:  Los procedimientos y actuaciones cuyos plazos máximos hayan de cumplirse dentro 
de los días objeto de la suspensión y que impliquen el ejercicio del derecho de contradicción, 
defensa y derechos fundamentales, se ampliarán por los términos suspendidos, a partir del 4 de 
enero 2021. 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
JOSE JULIAN ROJAS MONCALEANO 

Subdirector Operativo de Jurisdicción Coactiva 


